
PROCESO: SUCESiÓN INTESTADA
DEMANDANTE: LUZ STELLA SOTO GONZÁLEZ y OTROS
CAUSANTE: JAIME DíAZ QUEVEDO
RADICACION. 2015-00255

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 11 de agosto de 2.016. Al Despacho el

presente proceso informando que aparece petición endiente por resolver. Sírvase

proveer.

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, diecisiete (17) de agosto de dos mil dieciséis (2.016)

Teniendo en cuenta la Escritura Pública No. 3227 del 27 de junio de 2.016 de la

Notaria Segunda del Círculo de Villavicencio, obrante a folios 226 a 229, se

reconoce a la señora MARTHA ELENA DíAZ LEÓN como CESIONARIA de los

derechos herenciales que le corresponda o puedan corresponderle a la señora

GLORIA LlLIANA DíAZ CÁRDENAS, dentro del presente juicio sucesorio del

causante JAIME DíAZ QUEVEDO.

Se tiene por agregado y en conocimiento de las partes el memorial allegado visto

a folio 225, correspondiente a los recibos de pago expedidos por la perito auxiliar

de la justicia.

NOTIFIQUESE

Juez
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NOTIFICACiÓN POR ESTADO

La presente providencia se notificó
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